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por Decreto 1348/1962, del 14 de junio (<<Boletín Oficial del Es-
tadOJ número 146), a partir de la toma de posesión de su de9'
ti~. que deberá tener lugar dentro del plazo máximo de trein
ta días. a eonta:r desde la fecha. de notificación de este nom
bramiento al interesado, expresando· SÍ desea peroibir dicha
retribución en concepto de «sueldo» o «gratit'icación.».

Lo que digo a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a VV. II. muchos aftoso
Madrid, 17 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Dm06. -Sres. SUbsOOretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Ensefianzas Marítimas y Escuelas.

ORDEN de 31 de diciembre de 1970 por la que se
nombra Profesor titular para cubrir una plaza va·
cante en la Escuela Ofictal de Formación Profesio
nal Nauttco-Pesquera de Alicante a don Justo Pé
rez Macias.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso-oposición verificado
en cwnplimiento a lo dispuesto en la Resolución de la Subse
cretaria de la Marina Mercante- de 15 de julio de 1970 (<<Bole-

tín Ofictul del Estado» número 212 del 4 de septiembre), este
l\!linisterio, de conformidad con la, propuesta elevada por el
Tribunal correspondiente, ha resuelto nombrar Profesor titular
de la plaza de «Cultura general», vacante en la Escuela Ofi
cial de Formación Profesional Náutico"Pesquera de Alicante, a
don Justo Pérez Macias. nacido el 13 de diciembre de 1933, nú
mero de inscripción en el Registro de Personal' BllC0000113.

Este Profesor percibirá los haberes que par.a esta clase de
personal' han sido establecidos en el anexo 1 -Minis.terio de Co
mercio- del Decreto 1436/1966, del 16 de junio (<<Boletin Oficial
del Estado» númer<Y 153, del 28 de junio), sobre régimen y cuan
tia de las retribuciones correspondientes a funcionarios que
ocupan plazas no escalafonadas, a partir de la toma de pose
sión de su destino, que deberá tener lugar dentro del plazo
máximo de treinta 'dlas, a contar desde la fecha de notifica
ción de este nombramientQ al interesado, expresando si desea
perc.ibir dicha retribución en concepto de «sueldo» o «gratifi
cacion».

Lo que comunico a VV. 11. para s'u conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a VV. 11. muchós afias.
Madrid, 31 de diciembre de 1970......,..P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

llInos. S.reS. Subsecretario de la Marina Mercante e lnspec~

tor general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de la FUn
ción Pública pur la que se rectifican errores en la
que hace pública la relación provisional de admi
tidos 'Y excluidos a las pruebas selectivas para 11~

greso en el Cuerpo Auxiliar de Administración Ci
ml, convocadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 22 de jUnio de 1970.

Advertido error material en la lista. provisional de admitlaos
, excluidos a las pruebas selectivas convocadas por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 22 de junio de 1970;¡ para ingreso eh
el Ouerpo Auxiliar de la Administración Civ· del E;stado, se
1nserta a continuación la correspondiente rectificación:

Aspirante que en la relación provisional apareCe incluido y
que deberá figurar como excluido, con expresión del motivo de
exclusión:

'11()()..1 Guifiales Kayser, Maria Antonia: 2,2.

COntra la exclusión que Se establece por esta. rectificación de
errores podrá interponerse ante esta Dirección General de la
Función Pública (Velázquez, 63, Madrid-l) la reclamación opor·
tuna a que se refiere el «Boletin Oficial del Estado» número 306,
de 23 de diciembre último.

Madrid, 12 de enero de 1971.-El Director general. Jooé Luis
López Henares.

RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que' se convoca el concurso nú
mero 1/1971, de traslados por méritos, entre funcio..
narios del Cuerpo General Subalterno.

Ilmos. Sres.: De conformidad' con la vigente Ley articulada
de Funcionarios Civiles; vista la existencia de vacantes en el.
Cuerpo General Subalterno. de la Administración Civil del Es
tado; según se establece en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril,
y vistas'asimismo las facultades que le confiere el articulo 2.°, c),
de la Orden de 7 de marzo de 1968, .

Esta Dirección General de la Función Pública ha tenido
a bien resolver:

Que se convoque el concurso número 111971, de traslados
por méritos, con sujeción a las siguientes bases, para la provisión
de las plazas vacantes que a continuación se citan. a.si como las
que puedan producirse por resultas:

En las mismas condiciones podrán concurrir, igualmente, los
miembros de la Agrupación Temporal Militar que, en situación
de «(colocados», vengan sirviendo plazas de funcionarios del re
petido Cuerpo Subalterno.

Asimismo se tendrán en cuenta cuantas solicitudes de, rein
greso al servicio activo. procedentes de otras situaciones, se ha
yan recibido o se reciban hasta la extinción del plazo establecido
en la base 4.& de la presente convocatoria.

2.& Para aspirar ... vacante, de distinto Ministerio seré. condi
ción indispensable haber servido los últimos tres afios en plaza
o plazas depend:i:entesdel Departamento en el que actualmente
se encuentre destinado.

3.& No se podrá concursar a vacantes que correspondan al
mismo Ministerio y localidad donde radique el actual destino.

4.11, Durante el plazo de diez dias. contado a partir del si
guiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado»), se admitirán las cons.iguientes soli·
citudes. que producirán efecto únicamente en este concurso.

Dichas 'solicitudes. ajustadas al modelo que se inserta a con~

tinuación, se cursarán por los interesados a la Dirección General
de la Función' Pública. Velázquez, 63, Madrid-l, bien por con
ducto del Centro o Dependencia donde estén destinados, o bien
directamente. entregándo~as personalmente o depositándolas en
las oficinas a que se refiere el artfculo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, dando cuenta siempre de la petición al
Jefe de su Centro o Dependencia.

No serán admitidas a concurso aquellas solicitudes presenta
das fuera de plazo en los citados Registros del Centro., Depen
dencia u oficina correspondientes.

5.a El orden preferente para la adjudicación de vacantes se
establecerá. según el baremo de méritos contenidos en el Anexo 1
del Decreto 1106/1966 (página 5159 del «Boletln Oficial del Esta
do» número 102, de 29 de abril de 1966).

No serán estimados los méritos que pudieran ser invocados y
cuya constancia no obre en el expediente personal correspon~

diente. que se custodia en los archivos de la Dirección General
de la Función Pública, a no ser que sean justificados documen·
talmente con la solicitud de destino.

6.11, Los reingresados al sel,'Vicio activo procedentes de la si·
tuación de «excedencia voluntaria») y que en la fecha de publica~

ción de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del EstadO)) ven·
gan disfrutando un destino provisional, se encuentran obligados
a asistir al presente concurso, en evitación de que. de no hacerlo.
le deparen los perjuicios previstos en el último párrafo, articu
lo 7.0 , del repetido Decreto. Podrán utilizar el derecho de prefe
rencia previsto en el articulo 51, 3. de la repetida Ley de Fun-

o cionarios Civiles 'del Estado.

Lo digo a VV. n. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 12 de enero de 1971.-EI Director general, José Luis

López Hena~es.

1.- Podrán tomar parte todos los funcionarios de carrera del nmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios CIviles.
citado Cuerpo que se encuentren en situación de servicio activo. Sres....


